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Sociedad

Ante el anuncio hecho por el Presidente Donald Trump de proceder a “retirar” a Estados
Unidos del Acuerdo de París sobre Cambio Climático adoptado en diciembre del 2015 (véase
texto del acuerdo, versión en español), varios Estados de América Latina han reaccionado
mediante  comunicados  de  prensa.  Se  trata  de  documentos  oficiales  en  los  cuales  los
Estados de la región latinoamericana externan, cada uno a su manera, su preocupación al
respecto.

Cabe recordar que el Convenio suscrito en París en diciembre del 2015 fue ratificado en el
siguiente orden en la región latinoamericana, iniciado por Perú (véase comunicado oficial de
sus autoridades ambientales) y concluído por El Salvador hace pocos meses: 

– Perú (julio del 2016);

– Argentina, Brasil, Honduras, México y Panamá (setiembre del 2016);

– Bolivia, Costa Rica, Paraguay y Uruguay (octubre del 2016);

– Cuba (diciembre del 2016);

– Guatemala (enero del 2017), cerrándose la lista con Chile (febrero del 2017) y El Salvador
(marzo del 2017).

La ratificación de Perú (25 de julio del  2016) se contabilizó a nivel  global como la número
21, mientras que la de Costa Rica (14 de octubre del 2016) se registró como la ratificación
número 79 (véase breve nota nuestra al respecto). Para completar el panorama regional, en
el  hemisferio  americano,  los  primeros  Estados  en  ratificar  este  instrumento  fueron  Belice,
Granada, Saint Kitts y Nevis y Santa Lucia (22 de abril  del 2016), un dato usualmente
pasado por alto.

Los Estados que se manifiestan y los demás Estados de América Latina

La decisión del  Presidente de Estados Unidos ha sido objeto de una amplia  cobertura
mediática desde su anuncio. No obstante, no todos los Estados se han manifestado, al
menos a la hora de redactar estas breves líneas (2 de junio del 2017): en América Latina,
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entre los Estados omisos, se contabilizan a Bolivia, Cuba, Guatemala, Honduras, Panamá,
Paraguay y Uruguay. Se trata de Estados Partes a este convenio multirateral. Dicha omisión
es confirmada al consultar los sitios oficiales de sus respectivos aparatos diplomáticos. En el
caso de Panamá, la omisión es una, sin serla del todo: veremos que el texto circulado
constituye, sin lugar a dudas, un interesante caso en el que el arte de expresarse sin
manifestarse sale a relucir.

En el caso de Colombia, Ecuador, Haití, República Dominicana y Venezuela, al haber firmado
pero  no  ser  Estados  Partes  (ausencia  de  ratificación),  resulta  entendible  que  ninguno  de
ellos se haya manifestado. No obstante, como lo veremos a continuación, Ecuador sí ha
procedido a hacerle ver a Estados Unidos su parecer.

Con respecto a Nicaragua, que ni tan siquiera ha firmado el convenio de París (único caso en
América Latina), la ausencia de manifestación es de igual manera entendible.

Cabe recordar  que en la  actualidad,  este  instrumento ha sido firmado por  195 Estados,  y
ratificado  por  148  (véase  estado  oficial  de  firmas  y  ratificaciones).  La  última  ratificación
registrada  es  la  de  Rumanía  (1ero  de  junio  del  2017).

Foto extraída de una nota de prensa de DW

Las diversas formas de expresión de pesar de los Estados

Los Estados, al  igual que los individuos, expresan su malestar o su decepción de muy
diversas maneras. Como lo veremos brevemente a continuación, mientras que algunos
Estados  lamentan  la  decisión  y  externan  su  profunda  decepción  en  sus  comunicados
oficiales  (Argentina,  Brasil,  Ecuador  y  Chile),  otros  optan  por  formas  y  expresiones  más
neutras (Costa Rica). Otros evitan valorar o emitir juicio alguno sobre la decisión anunciada
por el Presidente de Estados Unidos: es el caso de México.

Mientras que algunos Estados dan por un hecho que se trata de una denuncia del acuerdo
de París, otros como Brasil sugieren más bien que se trata de un retiro provisional para
reinsertarse a dicho tratado.

Recientes denuncias de tratados multilaterales en materia ambiental

De proceder a una denuncia (prevista en el artículo 28 del mismo Acuerdo de París), Estados
Unidos se convertiría en el primer Estado Parte a dicha convención en acudir a esta figura,
que prevé el derecho de los tratados y consagrada como tal en la Convención de Viena de
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1969 sobre Derecho de los Tratados. En cambio, no sería la primera vez que un tratado en
materia  ambiental  es  objeto  de  una  denuncia.  Para  citar  un  ejemplo  reciente,  el  15
diciembre del 2011, Canadá procedió a denunciar el Protocolo de Kioto adoptado en 1997:
la solicitud fue inmediatamente notificada (véase carta oficial) a los demás Estados Partes
por el depositario (véase nota al respecto). La peculiar visión (un tanto estrecha) de los
problemas globales del Primer Ministro canadiense Stephen Harper (2006-2015) explica que
en la casilla correspondiente al mismo Canadá, se lea, con relación esta vez a la Convención
para la lucha contra la Desertificación de Naciones Unidas de 1995 que:

“the Government of  Canada had notified the Secretary-General  of  its decision to withdraw
from the Convention. The withdrawal took effect on 28 March 2014. On 21 December 2016,
Canada deposited with the Secretary-General an instrument of accession to the Convention”
(veáse cuadro oficial nota 4).

Ante la ausencia de notificación formal  a Naciones Unidas dada a conocer al  momento de
redactar estas líneas, resulta prudente esperar a conocer el detalle exacto de lo que se
solicitará al depositario de dicho instrumento por parte del Departamento de Estado de
Estados  Unidos.  En  el  pasado,  los  funcionarios  de  esta  entidad  se  han  mostrado
particularmente creativos con, por ejemplo, el “retiro de la firma” (“unsignature“) acaecido
en  el  2002  del  Estatuto  de  Roma  adoptado  en  1998  estableciendo  la  Corte  Penal
Internacional (CPI): véase al respecto nuestra nota publicada por la SLADI con relación a
esta inédita actitud de los Estados Unidos.

Nótese que el artículo 28 del Acuerdo de París precisa que hay un plazo de tres años antes
del cual no hay manera de proceder a denunciar el acuerdo por parte de un Estado. El texto
se lee así:

“1. Cualquiera de las Partes podrá denunciar el presente Acuerdo mediante notificación por
escrito al Depositario en cualquier momento después de que hayan transcurrido tres años a
partir de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo para esa Parte“.

Ello significa que antes del 5 de noviembre del 2019, no hay denuncia posible. Aunado a
este primer plazo, hay otro de un año adicional que estipula el inciso 2 del mismo artículo: ”
“2.  La  denuncia  surtirá  efecto  al  cabo  de  un  año  contado  desde  la  fecha  en  que  el
Depositario haya recibido la notificación correspondiente o, posteriormente, en la fecha que
se indique en la notificación“.

Estamos por lo tanto ante una denuncia que surtiría efectos el 5 de noviembre del 2020.
Este plazo de cuatro años explica que es muy posible que el Departamento de Estado de
Estados Unidos esté en estos momentos ideando otra opción jurídica, distinta a la denuncia:
su Presidente es un hombre apurado.

El contenido de las reacciones de los Estados de América Latina

Como se detallará muy brevemente a continuación (en cada nota de pie de página se
reproduce el texto integral del comunicado de prensa), cada Estado escoge la extensión y el
contenido de su texto. Algunos textos son largos, otros mucho más cortos. Nos limitaremos
a reproducir únicamente la parte en la que se externa la preocupación o malestar causados.

Para Argentina (Nota 1), se lee que:

“El  Gobierno  argentino  lamenta  profundamente  la  decisión  de  los  Estados  Unidos  de
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retirarse del Acuerdo de Paris. Dicha decisión tiene impacto no solamente en la efectividad
de dicho Acuerdo como instrumento de respuesta a la amenaza global del cambio climático
sino también en el espíritu de solidaridad y cooperación demostrado por las Partes de la
Convención Marco de las Naciones Unidas para el Cambio Climático“.

Por  otro  lado,  para  Perú,  primer  Estado  en  haber  procedido  a  ratificar  este  instrumento
multilateral  en  América  Latina,  se  lee  (Nota  2)  que:

“El Gobierno del Perú recibe con preocupación y decepción el anuncio efectuado en la fecha
por el Gobierno de los Estados Unidos de América de denunciar el Acuerdo de París sobre
cambio climático.

El histórico Acuerdo de París, adoptado en el marco de la COP21 en diciembre de 2015 y
ratificado hasta la fecha por 147 países, siendo el Perú el primer país de Latinoamérica en
ratificarlo, se obtuvo luego de una intensa y compleja negociación multilateral, proceso en
el cual el Perú ejerció un liderazgo al presidir la COP 20 de Lima, donde se sentaron las
bases del acuerdo con la aprobación del “Llamado de Lima para la Acción Climática”.

Para Costa Rica (Nota 3), Estado que procedió a depositar el instrumento de ratificación el
14 de octubre del 2016, después de Perú, Honduras, Argentina, Brasil, Panamá, México y
Bolivia (véase breve nota nuestra al respecto), leemos que:

“El Gobierno de Costa Rica lamenta que la decisión del Presidente Donald Trump de retirar a
Estados Unidos del  Acuerdo de París  pueda significar  un retroceso en materia  climática al
desconocer sus responsabilidades como uno de los principales emisores del globo“.

En el caso de Brasil  (Nota 4),  un comunicado conjunto de los Ministros de Relaciones
Exteriores y de Ambiente señala que:

“O governo brasileiro recebeu com profunda preocupação e decepção o anúncio no dia de
hoje, 1° de junho, de que o governo norte-americano pretende retirar-se do Acordo de Paris
sob a Convenção-Quadro das Nações Unidas sobre Mudança do Clima e “renegociar” sua
reentrada.  Preocupa-nos  o  impacto  negativo  de  tal  decisão  no  diálogo  e  cooperação
multilaterais para o enfrentamento de desafios globais“.

La misma modalidad dual se lee en el caso de México (Nota 5), cuyo comunicado circulado
por la Secretaría de Relaciones Exteriores omite lamentar o expresar decepción alguna con
Estados  Unidos,  reafirmando  los  compromisos  asumidos  por  México  en  este  instrumento
multilateral  adoptado  en  París  en  el  2015.

En el caso de Chile (Nota 6), se lee que:

“El  gobierno  de  Chile  manifiesta  su  profunda  decepción  por  la  decisión  del  gobierno  de
Estados Unidos de retirarse del Acuerdo de París sobre cambio climático. El Acuerdo de París
es uno de los más importantes logros de la comunidad internacional. Es un marco de acción
para hacer frente al cambio climático en el siglo XXI. En este sentido su implementación es
fundamental para el bienestar de las presentes y futuras generaciones“.

Al caer la tarde de este viernes 2 de junio en San Salvador, leemos por parte de El Salvador
(Nota 7) que:

“El Gobierno de El Salvador, a través de su Ministerio de Relaciones Exteriores, expresa su
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preocupación frente al retiro de los Estados Unidos del Acuerdo de París.

Las investigaciones científicas en materia de medio ambiente evidencian que nuestro país,
junto al resto de Centro América, están entre las naciones más vulnerables a los efectos del
cambio climático, situación que se ha ido manifestando con más fuerza en los recientes
años“.

En el caso de Ecuador (Nota 8), quién no es Estado Parte, se leyó, también al bajar el sol de
un laborioso viernes 2 de junio, que:

“El Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, a nombre del pueblo y gobierno
del Ecuador, lamenta el anuncio realizado por los Estados Unidos de América de retirarse
del Acuerdo de París acordado en 2015 bajo la Convención Marco de Naciones Unidas sobre
Cambio  Climático  de  1992”  /…/  “La  decisión  de  retiro  de  los  EEUU  y  una  posible
renegociación  unilateral,  representa  una  clara  amenaza  para  el  multilateralismo,  los
derechos de la naturaleza y la capacidad del Ecuador y de los países en desarrollo de
contribuir de manera efectiva a la lucha contra esta amenaza global“.

Como se puede apreciar en el caso de Ecuador, el no ser Estado Parte al acuerdo no inhibe
en lo más mínimo a sus autoridades a lamentar el anuncio de retirarse del mismo por parte
de Estados Unidos. Savo error de nuestra parte, es el único Estado no Parte en haberse
manifestado oficialmente mediante un comunicado de su diplomacia.

En el caso de Panamá, se cuenta con un texto de interés un tanto peculiar, al no mencionar
ni en su título, ni en su contenido ninguna alusión a Estados Unidos. El escueto texto de dos
párrafos  permite  no  obstante  ejemplificar  las  técnicas  originales  a  las  que  a  veces  los
Estados pueden recurrir  para expresarse sin  tomar posición alguna.  Dejamos al  lector
descubrir él mismo si estamos ante una huella sin rastro o ante un rastro sin huella… El
texto del comunicado de Panamá se lee (texto integral) de la siguiente manera:

“Panamá reitera su compromiso para mitigar efectos del Cambio Climático Creado:
02 Junio 2017 comunicado

El  Gobierno  de  la  República  de  Panamá recalca  la  importancia  del  acuerdo  de  París,
producto de un arduo trabajo de 196 países, que luego de más de 23 años, logró un
consenso en cuanto a la mitigación del cambio climático. Este esfuerzo multilateral debe
continuar con firmeza para asegurar los resultados.

Panamá más que nunca reafirma su compromiso de fortalecer las acciones en esta dirección
y  continuar  liderando  iniciativas  locales  y  regionales  como el  Centro  Internacional  de
Implementación de la Reducción de Emisiones por Deforestación y Degradación del Bosque
REDD+ (ICIREDD)”.

Tal y como se puede apreciar, el tono y contenido del comunicado de cada Estado varía en
función  de  diversos  parámetros,  y  la  comparación  de  cada  uno  de  los  textos  exhibe
diferencias sustanciales que dejamos descubrir a cada uno de nuestros estimables lectores.

A modo de conclusión

Para algunos observadores, la posición del Presidente de Estados Unidos es poco seria:
“Thus  the  reasons  offered  by  President  Trump  for  withdrawing  the  US  from  the  Paris
Agreement are truly baffling. One can only assume that yet again the international climate
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regime is being held hostage to the vicissitudes of domestic politics in the US” (véase
artículo de la profesora Lavanya Rajamani (India) titulado “Reflections on the US withdrawal
from the Paris Climate Change Agreement” publicado en EJIL-Talk).

No obstante, al haberse demostrado en meses recientes que la poca seriedad no constituye
limitante  alguna  al  accionar  del  Presidente  de  Estados  Unidos,  las  reacciones  se  han
multiplicado. En el caso de América Latina, ocho reacciones oficiales a este insólito anuncio
del Presidente Donald Trump de catorce posibles es un primer buen inicio. Al contarse entre
estas a las de Argentina, Brasil y México, así como las de Perú, Chile y Ecuador en la región
andina y las voces de Costa Rica y de El Salvador en Centroamérica, el balance es positivo.
Ojalá no obstante que el movimiento se expanda con mucha mayor determinación: cabe
recordar  que una de  las  regiones  más vulnerables  del  mundo al  cambio  climático  es
Centroamérica.

Como indicado, al momento de redactar esta breve nota, no se ha tenido conocimiento de
algun  documento  formal  de  Estados  Unidos  para  saber  con  exactitud  si  se  trata  de
denunciar  este  tratado,  como  lo  asumen  algunos  Estados,  o  bien  de  pedir  un  retiro
provisional en aras de reintegrarse al convenio. El anunciar esta decisión en aras de medir
el tipo de reacción que provoca fuera (y también dentro) de Estados Unidos podría también
formar parte de la  estrategia del  nuevo (y ocurrente)  ocupante de la  Casa Blanca:  el
escoger el inicio del mes del ambiente (junio) para ello podría confirmar esta estrategia.

Más allá del estilo tan peculiar de anunciar cosas (y luego reflexionar sobre el impacto que
causan) que exhibe desde su llegada a la Casa Blanca el Presidente Donald Trump, desde el
punto de visto estríctamente jurídico,  la  prohibición expresa de hacer  reservas a este
tratado como tal (véase artículo 27 del Acuerdo de París) conlleva la imposibilidad de limitar
o de modular el alcance de algunas de sus disposiciones. Técnicamente, Estados Unidos
deberá en este caso proceder a denunciar el tratado, o bien proceder a una inédita solicitud
que esperan (ansiosos) tanto el depositario del convenio de París como sus Estados Partes,
así como también los especialistas en derecho internacional.

Nicolas Boeglin

Nota del Editor: Para remitirse a las ocho notas citadas en el texto por el autor, favor de
dar clic en la siguiente liga.

La fuente original de este artículo es Globalización
Derechos de autor © Prof Nicolas Boeglin, Globalización, 2017

Comentario sobre artículos de Globalización en nuestra página de Facebook
Conviértase en miembro de Globalización

Artículos de: Prof Nicolas
Boeglin

Disclaimer: The contents of this article are of sole responsibility of the author(s). The Centre for Research on Globalization will
not be responsible for any inaccurate or incorrect statement in this article. The Center of Research on Globalization grants
permission to cross-post original Global Research articles on community internet sites as long as the text & title are not
modified. The source and the author's copyright must be displayed. For publication of Global Research articles in print or other
forms including commercial internet sites, contact: publications@globalresearch.ca

https://www.ejiltalk.org/reflections-on-the-us-withdrawal-from-the-paris-climate-change-agreement/
https://unfccc.int/files/meetings/paris_nov_2015/application/pdf/paris_agreement_spanish_.pdf
http://derechointernacionalcr.blogspot.mx/2017/06/reacciones-en-america-latina-retiro-de.html
https://www.globalizacion.ca/author/nicolas-boeglin/
https://www.facebook.com/GlobalResearchCRG
https://store.globalresearch.ca/member/
https://www.globalizacion.ca/author/nicolas-boeglin/
https://www.globalizacion.ca/author/nicolas-boeglin/
mailto:publications@globalresearch.ca


| 7

www.globalresearch.ca contains copyrighted material the use of which has not always been specifically authorized by the
copyright owner. We are making such material available to our readers under the provisions of "fair use" in an effort to advance
a better understanding of political, economic and social issues. The material on this site is distributed without profit to those
who have expressed a prior interest in receiving it for research and educational purposes. If you wish to use copyrighted
material for purposes other than "fair use" you must request permission from the copyright owner.
For media inquiries: publications@globalresearch.ca

http://www.globalresearch.ca
mailto:publications@globalresearch.ca

